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Chile Transparente: Boric deja un
"legado significativo" en integridad
pública, pero "incompleto"
La batería de medidas fue lanzada en el marco del caso Convenios, y según la fundación a cargo,
se registra un 63% de avance, lo que queda pendiente para gobiernos posteriores.

Luciano Jiménez

A casi tres años de que se
iniciara la llamada "Co-
misión Jaraquemada"
-instancia que entregó 46
medidas en materia de
probidad y transparencia
buscando una respuesta
tras el "caso Convenios"-
la fundación Chile Trans-
parente realizó un nuevo
balance evaluando el grado
de avance legislativo de las
normativas. La conclusión
de la entidad es que "este
balance final permite con-
cluir que el gobierno de
Gabriel Boric deja un lega-
do normativo significativo
en materia de integridad
pública, aunque incomple-
to".
En lo concreto, la comi-

sión presidida por la abo-
gada María Jaraquemada,
tuvo 45 días de trabajo de
seis comisionados y sugi-
rió, entre otras medidas,
mejorar la relación y las
transferencias entre el Es-
tado y fundaciones sin fi-
nes de lucro. A pesar de
esto, Chile Transparente
determinó que "las refor-
mas iniciadas constituyen
un piso importante, pero
requieren continuidad po-
lítica y técnica para con-
solidarse como un verda-
dero cambio estructural en
relación entre Estado y las
instituciones privadas sin
fines de lucro".

De esta manera se deter-
minó que existe un grado
de avance general del 63%,
registrando un aumento de
tres puntos porcentuales
respecto de la última medi-
ción en febrero de este año.
Así es como 29 de las 46
medidas presentan algún
grado de implementación o
desarrollo. De todas mane-

ras, se especificó que "en
varios casos, los progresos
se asocian principalmente
a acciones administrativas,
elaboración de estudios o
comunicaciones formales
entre instituciones, sin que
se observen aún resultados
plenamente concretos o
consolidados". En un des-
glose por el tiempo que
demora cada medida, las
de corto plazo registran un
79% de avance; las de me-
diano plazo, un 55%, y las
de largo plazo, un 57%.

Conforme al desglose por
actores responsables (ins-
titución de la que depende
su avance), lo relativo al
Congreso Nacional registra
un 47% de avance, y el Eje-
cutivo, un 64%.
Como parte de sus con-

clusiones, el informe dice
que "se observa un avance
sustantivo en la unifica-
ción y armonización del
marco regulatorio de las
instituciones sin fines de
lucro ( ... ) El Ejecutivo in-
gresó proyectos de ley que
modernizan el régimen
normativo de corporacio-
nes y fundaciones, forta-
leciendo la fiscalización
y creando registros con
estándares de datos abier-
tos".

Dentro de la evaluación
se identificaron debilida-
des y pendientes. Ahí se
menciona "avances míni-
mos" respecto de las en-
tidades sin fines de lucro
que son religiosas. Otra
medida pendiente es que
"la Oficina Presupuestaria
del Congreso Nacional se
fortaleció solo de manera
parcial, funcionando más
como apoyo técnico a tra-
vés de glosas que como una
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LATAM AIRLINES GROUP S.A.
Emisor de valores inscritos en el Registro de Valores

AVISO DE RESCATE ANTICIPADO TOTAL DE BONOS CONVERTIBLES SERIE H

LATAM Airlines Group S.A., sociedad anónima abierta, Rol Único Tributario Nº 89.862.200-2, domiciliada en Av. Presi-
dente Riesco 5711, comuna de Las Condes, Santiago, Región Metropolitana (en adelante "LATAM" o el "Emisor"), infor-
ma a los señores tenedores de Bonos Convertibles Serie H (los "Bonos Convertibles Serie H"), emitidos y colocados por
el Emisor con cargo al contrato de emisión de bonos convertibles en acciones por monto fijo inscrito en el Registro de

Valores de la Comisión para el Mercado Financiero con fecha 2 de septiembre de 2022 bajo el Nº 1116, que procederá
a rescatar la totalidad de los Bonos Convertibles Serie H actualmente en circulación.

Los Bonos Convertibles Serie H serán rescatados de conformidad a la Ley Nº 18.045 y a lo dispuesto en el número
Uno de la Cláusula Séptima del contrato de emisión de bonos convertibles en acciones por monto fijo suscrito por el
Emisor y Banco Santander-Chile, en su carácter de representante de los tenedores de Bonos Convertibles Serie H, que
consta en escritura pública de fecha 7 de julio de 2022, otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez Morello,
bajo el repertorio número 10.819-2022, modificada por escritura pública de fecha 16 de agosto de 2022, otorgada en
la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez Morello, bajo el repertorio número 13.419-2022 y por escritura pública
de fecha 7 de septiembre de 2022, otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez Morello, bajo el repertorio
número 14.987-2022 (en adelante, el "Contrato de Emisión").

El rescate anticipado de los Bonos Convertibles Serie H se realizará a través del Banco Santander-Chile (el "Banco

Pagador"), de acuerdo con los términos y condiciones que se indican a continuación:
1) El rescate anticipado se realizará por la totalidad de los Bonos Convertibles Serie H emitidos y en circulación,

ascendentes a la cantidad de 42.398 Bonos Convertibles Serie H, siendo obligatorio para todos los tenedores de Bonos
Convertibles Serie H.

2) El rescate y pago de los Bonos Convertibles Serie H se efectuará el día 28 de abril de 2026 (la "Fecha de Rescate"),
mediante el sistema de transferencia electrónica de fondos entre bancos e instituciones financieras, o bien, de manera
presencial, en horario bancario normal de atención al público, en las oficinas del Banco Pagador, ubicadas en calle
Bandera 140, piso 12, comuna de Santiago.

3) Los Bonos Convertibles Serie H se rescatarán a un valor de 1,004944337 dólares de los Estados Unidos de Améri-
ca, cada uno (esto es, por un monto total de 42.607,63 dólares de los Estados Unidos de América por la totalidad de los
42.398 Bonos Convertibles Serie H emitidos y en circulación), equivalente al monto del capital insoluto a ser prepagado,
más los intereses devengados y que se encuentren pendientes de pago en la Fecha de Rescate, de conformidad a lo
dispuesto en el número Uno, letra /a/ de la Cláusula Séptima del Contrato de Emisión.

4) En consideración a que la emisión de Bonos Convertibles Serie H es desmaterializada, los tenedores de Bonos
Convertibles Serie H deberán acreditar su calidad de tales mediante el respectivo certificado expedido por el Depósito
Central de Valores S.A., Depósito de Valores. Por su parte, en caso de haberse materializado los Bonos Convertibles
Serie H, los tenedores de dichos bonos materializados acreditarán su titularidad mediante la presentación y entrega al
Banco Pagador del o los títulos originales de los Bonos Convertibles Serie H materializados que obren en su poder, con
los respectivos cupones, debidamente adheridos.

5) A contar de la Fecha de Rescate, los Bonos Convertibles Serie H no devengarán reajustes ni intereses.

Los tenedores de Bonos Convertibles Serie H podrán presentarse personalmente o debidamente representados por
apoderados con facultades suficientes para ello, con poder otorgado por escritura pública o por instrumento privado
autorizado ante Notario.

Santiago, 13 de abril de 2026.

Gerente General
LATAM Airlines Group S.A.
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